
Artículo 16.- Todos los remanentes de recursos del Ejercicio 2017 de las Jurisdicciones y 

Entidades dependientes del PODER EJECUTIVO NACIONAL, con excepción de aquellas 

que cuenten con una norma con jerarquía de ley que disponga otro destino, deberán ser 

ingresados a la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN hasta el 30 de octubre de 2018. 


